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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................. 38 pesetas.
Semestre ................................. 68 —
Anual .................................. 128 —

Las suscripciones se solicitarán de la Adminútració» 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
*n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rrido# cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al, precio de venta, o sea a 0*58 ptas. los del 
silo corriente; 0’7.5 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

' PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupé cada anuncíe 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al origina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otr* 
de tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción 
, Los derechos de publicación de números extraor 

dinarios y suplementos serán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
aador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplat 
del Bo iv t t n respectivo como comprobante, siendo dt 
pago * *más que se pidan.

i’an . > tienen derecho más que a un solo ejem ■ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de; 
original, los Centros oficiales.

El Bo l i t iw Of ic ia i se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
arte Bo l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l x t ik , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias * 
territorios de Africa sujetos e la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdi 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
dle la Exorna. Diputación Provincial 

de Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos del artículo 26 del 
Reglamento que para la contratación de las obras y 
servicios municipales fué aprobado en 2 de julio de 
1924, y en re'ación con lo dispuesto en el artículo 119 
del Estatuto Piovincial, se anuncia al público que esta 
Corporación ha acordado ce ebrar subasta para con
tratar el suministro de 165 000 kilogramos de a'falfa 
con destinó a la Vaquería provincial, aprobando igual
mente los pliegos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría; advirtiéndose que desde la fe
cha en que aparezca este anuncio en el «Ttie

■'-i*- de la provincia hasta las trece horas del día 
24 del actual pueden presentarse las reclamaciones 
que quieran contra ambos acuerdos, v que pasado tse 
término no será atendida ninguna de lasque se pro
duzcan. \ •

Zaragoza, 19 te jimio de 1944 —E P esi lente, L^u- 
r-a-n tabarra,—Pur acm r io de la Comisión GiStota: 
El Secretario, Emi io Falcó.

SECCION CUARTA
Núm. 2 833

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la D uda y C*ases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 ( Boletín Oficial' núm. 350), se 

pone en conocimiento de los señores que a continua
ción se citan haberse recibido en esta Delegación ' las 
órdenes de pago de haberes pasivos correspondientes 
a los mismos: •

Luis Pardo Felipe, luán Daudén Montarte, Pedro |i- 
ménrz Ramiro, |uan Sauz García (Retiros); Luisa Vi
lla ba Lázaro, Ramona Biasco, Biasa Roy, Irene R pa, 
Pedro Ibáñez (Montepío Civil); Feliciana Luis Luis 
(jubilados); Laura Berges (Reiteración trámite).

Rafaela Aiconchel, María Mercedes Larritegui, Ci
rilo Pérez, Marcos Martínez, Donata Carreras. Vicen
te García, josé Bruscas, Pilar Lacosta, Vicenta Naval, 
María Gómez Ortiz, María Izquierdo Artal (Montepío 
Militar).

Zaragoza, 15 de junio de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Pefiarredonda. ,

sIe  "c c To íTq  iíi n t ' T
Núm. 2.856

Ayuntamiento de la S. H. e Inmort 
Ciudad de Zar«M •x*'

El día 26 de junio de 1944 se celebrará en la C sa 
Consistorial, a las once de la mañana, subasta por pu
jas a la llana para adjudicar la concesión administrati
va que autorice la ocupación y explotación del kiosco 
propiedad municipal situado en el Paseo de la Inde
pendencia (frente a edificio de Correos), hasta el 31 
de diciembre de 1935.

El tipo de licitación en alza será el de 15.000 pe
setas,
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En la Sección de Hacienda del Ayuntamiento puede 
verse el expediente, por las mañanas, de once a una.

Zaragoza, 14 de junio de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.—P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 2.857

Distrito Forestal de Zaragoza

Servicio Piscícola,

En uso de las facultades que me confiere el artículo 
25 de la vigente Ley de Pesca, he acordado prohibir 
por el plazo de cinco años la pesca con red en el tro
zo de rio Ebro comp'endido entre el puente del ferro
carril y la desembocadura de¡ río Gállego.

Zarago?a 16 de junio de 1944. —El Ingeniero-jefe, 
Manuel Esponera.

1 Nlúm. 2.846 '

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA ■

De acuerdo con lo. dispu-e'sto en el Dfecneto de 
30 d-e sdptfembre d*e 4943 y- en la circuir núme'- 
i'O 472 de l'a Comisaría iG'enerail die Abastec'imáen- 
tos y Transíoorbes p'uWea'da en /el “Boletín Ofi- 
d?al' d'eil Estado” núm. 159, d|e ferlhai 7 de los co
rrientes mies y año, y atenjd'i'emdio a las instruccio
nes rfedíbídas deil1 limo' Sr Dieíegado Nacional del 
Trigo, a conti'nuación a|e -ndfcan h-s noTmlals que ,. 
deben clbse-varse1 para qu*e 'Ibs productores de esta 
provincia formuten decía raciones juradlas, en el 
impreso espeio:al imoddBoí lC-1, Cobecha 1944, en re
lación con leP ganado ide 1|a,s exp1'otacion»es agríco
las y las superfidiies selmibradias y cobechas obte- 
n’das dp Tos productos siiiguientes: Trigo, cen- 
no.' oabada, avena, alpiste, garbanzos negros, ve
za yeros, algarrobas (vlufgo lienteíai neora), len- 
teias. garbanzo® blancos, habas y guisantes:

Primera: La dedliaración se formu’ará total- 
miente1 «en un solo acto, en reUlaoíón con 'os datos 
que se red1|aman .en las tablas 1, i2, 3 y 4 del im
preso.

Segunda. Baio e,| control die las Tuntas Agrí- 
coTas LocaPies. las dleclartaiCiones dleberán formlu- 
!?rse ante 1os Se'crtetarios de, 1os Avluntamientos, 
qiTí'enieK tas reiftendatán y siellarán Con el dle la Al
earía ñor duplicado. .

'TVrceira. S° formarzará una so^a declararon 
por carta explotación a^rícjola. aunare ésta com
prenda terrenos dle' varios térnv'nos mtin!Í.''ipa,1|e'sv 
v nreci.cagrien te :arte Iq 1 Secretario di°l Afrunta- 
rnüenfo en el are rad^hr »0 Ta casa d)e labor o sede 
de la evn,V+nr'on Cuando fd1 productor lo stea en 
varice térmenos mnniciniateq separados, fonnan- 
dio nafr-imori¡os ’lndie|r'»andielntec: v. ryer tanto, con 
adm,-Vj'‘ctrolr«ón distinta, tendrá obíga^íión dle de1- 
cbmr en uno de lipis Avuntam;tentos ien ou^1 
f-sté e^taWecllda lia rabeara del patrim'onrp. ien de- 
lad'én con el p-anado e^stentO. la sup^rficih sem
brada vías cmciecba-d obtepídas 'en id m’b/mio TguiaL 
mhute e oufe' adlemás de nroductor difectCN. sea 
rentista o igualador ha de presentar ijnidiepen- 

difentemente declaraciones por ciada uno dle los cio'n- 
celptos.

ICuarta. Al llienar la tabla 1 ®e haráni constar 
los datos que en ella sfe p'den, numerándolas co- 

1 rnelativaimente en cada Ayuntamii¡e¡nto. por orden 
, de presentación, después de haber hecho constar 
en el margten siuperipr del impneso teil nombre dlei 
Ayuntamiento en el1 que te'nga su domíci'IHo' el die- 
dlarante. Este no! debe ser ind'úído en 61 “númlero 
de fam bañes y servidumbre doméstica qbe con
viven con 61 dedllarante”. 01' “número tdlei obreros 
eventuales equivalentes a fijc|s” se cpmputará a 
base d|e un obrero por cada 290 jornales eventua- 

■ Les de líos qu*e se utilicen en el año. Como “hectá
reas totalies dje la explotacon agrícola” S6 harán 
constar no sólo las sembradas de/ productos n- 
tervenidos. simo todas tas que se1 dedHqu/en a ouí- 
tivo. aunqlue sie encuentren en barbecha ,

Quinta.Eh la tablai 2 .ste hará constar cotí la 
mlayor precisión la supeirlficiei sembrada y la co
secha obtenida de cada uno de los productos en 
tila rlefac onados. debiendo tomar las Juntas Agrí
colas loci’Peis y Secretarios de los Ayuntamientos 
las dí'spo^riciones pertinentes pana, conslegjuf'r que 
estos datos lleguen a -sie'r matemáticam)entíe. exac
tos.

E] “cupo forzoso” die cebadá y de aivena siei 
hará constar fen las caisillas oorre^pondilentes por 
los Secnetaricis de Pos Ayuntamientos en e! acto 
de la dedláracíóni, de acuerdo con las instruccio
nes que rediban de los Inspectores y Jefe!s icoman 
cates de eistd Seríete. El “cupo forzoso” de 
trigo v aentemo To fijará directamente esta Jefa
tura Provincial, por lo qiuie deberán quedar en 
blanco, al hader h decoración, los dos datos ex
presados. De 1'os restantes productois no se1 exi
ge cupo forzoso dd entrega a ésta, provincia, por 
lo que no habrá -que donis'ignar cantidad algjuna 
en la ditada caisilla die “cupo forzoso”.

En la relación con 'eil1 “cuno e^dedente1” se 
consonará en clald'a producto “Ipara siembra” las 
cantidadfes ilustas en relación con lia superficie 
qule haya de sembrarse en eíl otoño o invierno 
próxmos. advirte'ndo que estas reservas' son 
oWp-atorrad sobre todo en cuanto aH trlVo y 
centeno sé ifeftetja, aunque Hos oerehliesi no reúnan 
condllciorl0® como semilla, nue'sto que/ e1 Servicio 
Naoionai de! Trigo svim'nh.trará ún'Camfenté es
tas semillas ñor eP' pro^ediimpientoi de canje,, no 
realzando préstamos de .sümSente ni ventas a 
metálico.

En la casóla “para, consumo de la explota
ción” se harán «constar como reservas 1as cantir 
fdádes cebada y avena, así como de los res
tantes productos de p ensó, que; Pos declarantes 
consideren niedesarias para la ganadería qkte po
sean y reseñen en lia tabla 4. Podrán consignar 
la reserva que c'onsidérein prietesa de garbanzos 
blancos para consumo humano. E’ trigo y e) 
centeno únicamente podrán reiservarsie Ipara con
sumo humano, admitiendo como máximum entre 
ambos ceréaP'es luna cifira d|e 200 killos por perso
na para los prodhcto’es residentes en el lugar de 
su explotac ón, para los fiami’iares1 y servidumbre 
deil mismo qUe sean también residentes, para los
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obreras fijos y -sus famlíEares y para cada obr.ere 
‘fijo que -eqiuivalgia- a los leiventuales, Los produc
tores, famirares y servidumibrie domidl ados 
lAigar distinto al de su 'expl otación agrícola, cuai- 

^quiiera sea la distancia que los separe de 
ella,, tendrán derecho. a- una reserva máxima d-e 
125 kilos de tr igo o qenteno pqr persona. Esta 
m^sma reserva la podían hacer,jen su día., los ren
tistas e i'guáládor¡es.

Todas iias expresadas reservas para consumo 
de tr-'go y centena no podrán ser objeto de am- 
pil?ac.ón postejior en todla ilia camipaña,, y su efec
tividad total testará su|bordlina"j|a a la recogida 
elle los cupones forzosos de triga y centeno as g- 
nados o que se asignen por h Superioridad a 
esta provincia.

Para llevar un absoiHuta contrdl de dichas re
, servas y de. las. personas ique con d/t(ho ;m|ot:vc 
han de causar o continuar lia baja por dbqe me
ses en el racicnam^entia de pan, a cada declara
ción de cosecha modelo C-l icn la que s«e con
signe qeserva de ceiieades panificabes habrá de 
acompañarse, ien «el impreso leispeicial qfue se fa- 
fdilítará a todos los Ayuntamiento^, una rela
ción de las personas que quedan abaisteicíldias de 
pan con K(|dhas rfesieirvas, ddbi'damlente firmada 
por iel declarante, indicando:: el nombre y apelli
dos de las m.smias; parjentesco con, iell productor 
diedarante, cuyo nombre encabezará la relliación; 
kilogramos reservados para cada uno; detaillje de 
la cartillla indiV?dualli de racionamiento; lugar de 
expedición de dicha iciartiilla, y niclmibre ,y apieili- 
dos del industrial panadero en donde se encuen
tre inscrita. En la última lín’ea que se utilice de 
dicha reladión, cuando proceda!, en iell lugar des
tinado a nombres y lapjelllildós se consignará: 
"para obreros leventuales”, llienanda a continua
ción úníica'mente lia lOasilla de "kiloigramois Heser- 
vados”, con la cifra qlule proceda.

Todas las personas qlue figuren ten estas dela
ciones deberán poseer cartilla de. racíonamilentoi 
expedida en un mí'Smia lugar o Ayuntalmientoi- 
Guandó las personas dk una explotación con d?- 
recho a reserva posean cartilla de rac.cnamién- 
to dte distintos lugares habrán de llenar los de- 
cfjairanteis varids |imp!eido^, indluyend(a en ¡cada 
uno las personas con cartilla deil mlismo lugar. 
Estas ñelacionesi, al final del último nombre, hai- 
brán dte selllarse con el de ia Alcalina que haya 
expedido fes cartillas de rad'loinamieinto, después 
de haber tomado ésta las ojportunas notas para 
lograr la efectiva baja en el radionamitento de 
pan. '

Las Dclegaidiónes locareis1 de Abastiscimíéhtos 
podrán texigir que dichas rejllaclpnes ^31 hagan 
por duplliiciado, para que qpedei en ellas un ejem- 
p'.ár a los efectos consl'lgu entes.

En la (rasilla "para venta, lail S. N. T.”, ex
cepción hecha idefí tr|iigio y qentenoi, se consig
narán las diferencias cntrte la sluma de lo con
signado en fes tres casillas ianterior|es y la tió- 
ta'l cosecha obtenida. En el trigo y centteno úni,- 
camiente se hará cc^nstai^, |qn fe das^lla “para 1 
venta al S. N. T.”, lo que forzosaimentte hayal 
que reservar para pago de Rentas o iguallas en

especie, en cumplhmfitento de oibligacíones contrac
tuales vigentes; advirt.endo que, en su dia, 
el rentista o igualiadur habrá md| car la pter- 
sona de ia cual, hubiere recibido, dos productos 
que posea. En esta casídla, y lexCiusivamtente en 
cuanto. al tr go s»e rehere, sie harán constar las 
cantjjdlades que haya qute reservar pana pagar 
en especie los préstamos hechos1 cíe este -ULal 
en Ja época de sombra por jd '(S¿rvicio Nacional 
del Trigo. Por tantos esta casilla habrá cíe que
dar en blanco, en el tr.go y contieno, cuanobi no 
haya rtese.vas para paga de rentas e igualas o 
préstamos del Servfic.o Naciona^ d|eu Trigo, pues
to que ieili data que proceda será puesto por esta 
Jtefatura Provincial.

En el apartado "total" d/)i grupo "dupa ex
cedente” se consignará ila st^niai de las tres ca
sillas anterioies. ,

Aun después de entregadla el cupo forzicsoi, los 
piensos, en la preisente campaña, nio pueiodn ser 
vencLídos a otros agricuitorjas y ganaderos, por 
cuya razón todos los sobranttes han de figurar 
en la nasilla "para venta al S. N. T.”, puesto 
que forzosamente han de ser (entregados en ca- 
Lidlad dte cupo excedlentiei. '

Sexta. Las taJbllas 3 y 4 d|el impreso se lle
narán con toda exactiúadí, de acu|crd¡o con los 
datos que en ellas ste piden.

Séptima. Las tablas 5 y 6 deben qutedar to
talmente en blanco.

Observaciones
, A) A mlddliHa que se: formalicen las declara

ciones ten fe forma expuesta, los Secretarios de 
lo.s Ayuntalmientos remitirán dliafráamtente los dos 
ejemplares de cada unio|, acompañadcjs de la re- 
'tacdón de personas que han dte causar baja' en 
el rac-pnamiento de pan, sí por haber reservas 
pnouedierte, a las oficinas de esta Jiefatuia, sitas 
en esta capital en la -calle Madre Rafbls, nú
mero 1 duplicaidb. )Con la máxima urgencia, es- ' 
ta Jefatura dtevcfiverá, por conducto de las Al
caldías, uno de los ejemplares a los int;reglados, 
después de autorizar la cartilla maquílera, si pro- 
cedlierte, y de señalar id! cupo forzoso de entrega 
de trigo 'y centeno. Por excepción, n los deda- 
ranteis proic|uctorie¡s del término municipal de Za
ragoza y -a lies rtes dente^ en esta capital se les 
entregará drrectamtente por (esta Jefatura el! 
'ejemplar que les corresponda, mediantie sjui pre- 
stentación en fes oficinas citadas de la calle Ma
dre Ra'íolls, número 1 /dlupiiicado.

B) Los Secretarios de los Ayuntamientos po
drán cobrar todos los impresos a los declaran
tes ,a|l precio de ccistte, y además (X25 pesetas 
por cada deidai ación duplic¿da, cuanic’lo: sean 
ellos los que rellenen los datos qute ste pfeen en 
los impresos.

C) La falsiedad ten las dledlaraciones se casti
gará con arreglo a la Ley de Tasas y a lo dis
puesto '.en fe legislación s|cibre' orclenación tri
guera.

D) El pilaba parai rehl'zar las declaraciones 
’S>e inicia en leí día dte 1a fechai, y expirará al fi
nalizar la recolección, en icQ día que -ej Ilustrí- 

l
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simo Sr. beQeigadb nacional dce'stfe Servílcjoi /lo de
termine.

E) Los Acaldes deberán publicar por bandos 
' la oíbligac ón que t enyon los procluctoides. de for

mular dec’l)ara«ión con arreglo ■ -a. las instrluccio- 
neis precedientes. ,

F) En fecha mu^ próxima s*e «niviadán a to
das as Alcaldías de esta provincia, por correo, 
a reenfbc^so, dLrto número de impresos C-l v 
relacicnos para reservas. Deberán con la mayor 
urgienma reclamar los '(^e íes falten. Los re-, 
embo siois asJenderán a 0,05 pesetas por cada im- 
piteso. más los gastos de 'envío.

G) Al í^aflziar el pe¡ríodL declaratorib, los 
Secretarios de líos Ayuntann entos habrán de ren
dir, a modo ¿le resumlen, un C-l municipal' que 
represente la stima de todos los datos de las 
declaradiiones1 formuladlas en 'el Ayuntamiento 
léspectivo. Por etilo, antes de" entregar a los in- 
1 Presados los ejemplares que sean devuleltos por 
esta Jefatura, consignarán los dato|s de los m;isr 
mos ten lás1 oportunas rdldc.onies que confeccio
narán, para que puedan gfT sumadas, Cn cuanto 
a tedios los datc{s, al finalizar el período decla
ratorio.

H) En su día se publicarán las oportunas 
instrucciones y stei remitirán íbs iimjpnesos nece
sarios mode’lct ÍC-1 R para que puefdan decliaror/ 

' los rentistas igualadores.
Zaragoza. 16 de, junio de1 1944.— El Jefe pro

vine" al:,, C. Mata. '1

Núm. 2.742

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiene

Habiéndose recibido en el día de hoy la orden de 
pago de padrones correspondientes al mes de 
mpyo, se comunica a todos los' Jefes de las Comi
siones locales que, según comunicaición de la Direc
ción General, el pago de la corriente mensualidad ha 
de hacerse antes del día 28 del actual, a cuyo efecto 
se remiten los fondos a las cabezas de partido, salvó 
los que personalmente- se recogen en esta Jefatura, 
los cuales se encuentran a disposición de las Comí; 
siones interesadas.

Zaragoza, 31 de mayo de 1944. — El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

♦ ♦ *

Re l a c ió n  de tas entidades que esta Provincial tien^ 
que satisfacer a las familias 4? los combatientes 
y excombatientes ^ara fago dál padrón correspon
diente al m.es de ma^o (1).

Pesetas.

La Almunia de Doña Godina
Almunia de Doña Godina ............ ISO
Alagón .............................................
Lumpiaque ..................................... 120*
Morata de Jalón ........................... 75*

Total ...................... 630
(1) Las cifras señaladas con asterisco correspenden a cantidades 

retenidas por esta Comisión.

Asciende la presente relación a la cantidad de 
seiscientas treinta pesetas, distribuidas, en esta forma:
Cantidad que se remite al senui

Jefe local de'1 partido ............. 435
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión 195

• Total ...................... 630
Zaragoza, 31 de mayo 1944. — El Jefe de Con

tabilidad: P. A., José Vidal. -— V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Píelas

Daroca 
Daroca    , 390
Acered .............................................. 60
Cubel ................................................ 300
Fombuena ......................................... 60
Used ................................................. 240
Val de San Martín ....................... ' 75

Total ................  L125
Asciende la presente relación a la cantidad de 

mil ciento veinticinco pesetas, que son remitidas al 
señor Jefe local.

Zaragoza, 31 de mayo 1944. ;— El Je¡fe de Con
tabilidad: P. A., José Vidal, s— V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Ejea de los Caballeros.
Ejea de los (Caballeros .................... 180
Frago (El) ....................................... 90

Total ...................... 270 ,
Asciende la presente relación a lia cantidad de 

doscientas setenta pesetas, que son remitidas a) señor 
Jefe local. . ■

Zaragoza, 31 de mayo 1944. — Ef Jefe de Con
tabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Pina de Ebro.
Fuentes de Ebro .....................   300

Total ...................... 300
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trescientas pesetas, que son remitidas al señor Jefe 
focal. v id J

Zaragoza, 31 de mayo 1944. — El Jefe de Con
tabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Tarazona. ■
Tarazona ......................................... 90
Añón ................................................ 120
Malón .............................................. 120
Vera de Moncayo .......................... 75

Total ................... 405
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas cinco pesetas, que son remitidas al se
ñor Jefe local.

Zaragoza, 31 de mayo 1944. — El, Jefe de Con
tabilidad: P. A., José Vidal. •— V.° B.°: El Jefe 
provincial,«Víctor Rivas.
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Peseta*

Zaragoza
Zaragoza ......................................... 8:805

Total ...................... 8.805
Asciende la presente relación a Ja :antidad de 

odio mil ochocientas cinco pesetas.
Zaragoza, 31 de mayo 1944. — El Jefe de Con

tabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Ateca.
Atiza .............................................. 150*
Bordalba ................................................... 240
Castejón de las Armas .................. 120
Sisamón ...........................................  ' 90*

Total .................. ! 6Oo”

Asciende la presente relación a la cantidad de 
seiscientas pesetas, distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor

Jefe local del partido ........... 360 
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión 240

Total ............ .......... 600
Zaragoza, 31 de mayo 1944. — El Jefe "de Con

tabilidad: P. A., José Vidal. •— V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Belchite,
Codo ................................................. 180

• Total .................. 180
Asciende la presente relación a lia cantidad de 

ciento ochenta pesetas, que son remitidas al señor. 
Jefe local.

Zaragoza, 31 de mayo 1944. — E1 Jefe de Con
tabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Borja.
Borja .............................................. 180
Gallur ............................................ v 165
Magallón ........................................  315

Total ...................... 660
Asciende la presente relación a ha cantidad de 

seiscientas sesenta pesetas, que se remiten al señor 
Jefe local.

Zaragoza, 31 de mayo 1944. — El Jefe de Con
tabilidad: P. A., José Vida!. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas. 1»

Calatayud.
Calatayud ......................... '.............. 540
Paracuellos de la Ribera .............. 90
Temer ............................................. ’ 360
Santa Cruz de Crío ...................... 240
Sestrica ............................................ 90

Total .....................  1.320

Asci'-nde la presente relación a la cantidad de 
mil trescientas veintfe pesetas, que son remitidas al 
señor Jefe local.

Zaragoza, 31 de mayo 1944. — El Je'fe de Con
tabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.0: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Pesetas

Caspe.
Caspe ............................................... 375

Total ...................... 375
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trescientas setenta y cinco pesetas, que se remiten al 
señor Jefe local.

Zaragoza,. 31 de mavo 1944. — El Jefe de Con
tabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Cariñena.
Cariñena ......................................... . 345
Aguaron ......... x................................ 300
Mozota ............................................. 240
Paniza ............................................... 195

Total ...................... 1 11.080
Asciende la presente relación a la cantidad de 

mil ochenta pesetas, que son remitidas al señor Jefe 
local.

Zaragoza, 31 de mayo 1944. — Ef Jefe de Con
tabilidad: P. A., José Vidal. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Núm. 2 850
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por D. Teodoro Fustel Arpa!, Alcalde ejerciente del 
Ayuntamiento de Caspe, se ha interpuesto recurso 
cóntencioso-administrativo contra el falló del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de 31 de enero 
de 1944, resolviendo reclamación de D.a Carmen Pe
llón Poblador, sobre acuerdo de la Junta general del 
repartimiento de utilidades de la ciudad de Caspe pa
ra el año de 1943.

Loque se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de mayo de 1944.—El Secretario del 
Tribunal, Rafael Ayza.

♦ ♦ ♦

Núm. 2.851
Por D. Luis Montuenga Bueno, y en su representa

ción el Procurador D. Luis Miravete, se ha interpuesto 
recurso contencioso-admimstrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Ca'atayud de 4 de abril de 1944, so
bre expropiación de una faja de terreno propiedad del 
recurrente y asignar precio de 25 pesetas al metro 
cuadrado.

Lo que se anuncia para conocimiento he los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 31 de mayo de 1944.—El Secretario del 
Tribunal, Maximiliano Martínez

♦ ♦ ♦
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Núm. 2.852
Por D. Froilán Tomás Gracia, y en su representa

ción el Prucuradur D. Geherusu Pené, se ha intetpues* 
to recurso contenciuSu-aaministrativu contra acuerdos 
del Ayunt .miento de Zaragoza, de 10 diciembre de 
1943 y 5 de abril de 1944, autorizando el funcionamien
to de un martillo-pilón y una fragua'en el ta.ier instala
do en el edificio núm. 6b de la calle de Miguel Servet.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés dilecto en el asunto y quisieran Coad
yuvar en éi a la Administración.

Zaragoza, 31 de mayo de 1944.—El Secretario del 
Tribunal, Maximiliano Martínez.

Núlm. 2.858

Delegación Provincial
4© Abastecimiento» y lran»porte®

CIRCULAR NÚM. 195

Racionamiento de pan a las personas procedentes 
de Madrid y Barcelona

El Excmo. Sr. Comisario general, en oficio-cir- 
cu|-ar de fecha 20 de mayo, núm. 59.695, dispone 

x lo Siguiente!:
“1.° l'lolda persona quieí se ausente accidiental- 

mente d|e las capitales idie: Madrid ¡y Barcelona, del 
15 de junio al 15 de aigosto delí' corriente año, y 
desee suministrarse d«e pian con su .cartilla da ra- 
c.onamiento en panaderías de transeúntes de la 
idealidad ein que trans.toria|miente fije su residen- 
epa, deberá sioliácitar de /la panadería en que s;e 
surta en la localidad de su hab^itual residencia la 
baja (modelo núm. 13 ó il3 bis), sin du¡yo requi
sito no pod.á ser sluministrada de pan en pana- 
detiía alguna del lugar o rugares «n qiu)e c.rcuns- 
tandalmente se lencuentre.

2.° En las bajas que por tal calusa extiendan lás 
panaderías de las m^ncilonaidas’ uap.tales, se es
tampará un selllo en tinta que diga “veraneo”.

3.a Las Delegacionles de Abastecimientos y 
Transpor tes de todo el territorio ordenarán a las 
panaderías de su jurisdioc.ón no suministren pan 
a las cartillas expedí'das por las Ded/egacdones 
Provincia-es de Miadridl y Barclellona como no pre 
sente'n semanalmente^ en undón d\e las oartKllas, 
tos boletines de baja núm. 13 ó L3i bd'S|, con el 
sello -em t.nta de que antes sel habllai, en el período 
de 15 dé1 jun.o a 15 de agosto del corriente año.

4.10 Dicha baja no será i|etenddía «en ndngún 
caso por las Delegaciones d«e Abasteicimíentos ni 
panaderías pnoveeidbras, ya que d|abe conservaría 
■eq interesado ,a|l' objeto de causar alta con ella 
nuevamente en la panadería, de su restidencia ha
bitual”. .

Lo que comunico a todos tos Allcaldes' Dieltogados 
Locales de esta provincia para su idonciajm|i|entlO'. 
y exacto cumlplilmiiento. " '

Zaragoza, 13 de junio d|e 1944. — El Giobierna- 
tior civil Jefe dte los1 S¡ervicíic|s (Provine altos de 
Abastecimientos y Transporte^ Eduardo Ba^za 

' Alegría.

Núm. 2.849
Audiencia Territorial de Zaragoza -

SECKETAk IA Dc  g  ,bie r .\o

Anuncio ,
D. Rafael Ayza Vargas Machuca, Secretario de Sala 

de esta Audiencia Territorial y de Gobierno ac
cidental de la misma;
Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribu

nal, en sesión de 15 del actual, adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo:

Dada cuenta del expediente general incoado para 
la provisión mediante concurso libre de las Secre
tarías de Juzgados municipales de la clase Q, vacan
tes en el territorio de esta Audiencia, así como de 
las instancias presentadas solicitando tomar parte en 
el mismo, cuyo anuncio se,publicó en el Boletín Ofi
cial del Estado y en el de las provincias respectivas, 
y como resultado del estudio llevado a cabo al exa
minar con detenimiento las peticiones formuladas por 
los aspirantes, documentos aportados a las mismas, 
méritos alegados y demás circunstancias especiales dd 
cada caso, la Sala de Gobierno, de conformidad con 
lo informado por el señor Fiscal “in voce”, y teniendo 
en cuenta, por otra parte, las disposiciones conte
nidas en la Orden de 5 de mayo de 1941, en relación 

con el artículo 7? del Decreto de 25 de agosto de 
1939 y demás complementarias en vigor sobre con
cursos libres, acuerda:

Primero. Admitir a los señqres concursantes si
guientes y se les designe por el ordn de preferencia 
de categorías y méritos, para las Secretarías que se 
indican a continuación:

Gru^o A): Caballeros mutilados
ALMONACID DE LA .SIERRA, — D. Alfonso 

Heredia Remón, con servicios de Secretario habilita
do en Juzgado de primera instancia y municipal. 
Grupo B): Oficiales prowsionalcs o de complemento. 
\ Sin solicitantes. -

Grupo C): ExcomUatientes
AGUILON. — D. Santiago Gimeno Montañés, , 

título de aptitud.
SABIÑANIGO.—D. José Béseos Puértolas, ídem.
PRADILLA DE EBRjO. — D. Luis Ferreruela 

Gómez, Secretario interino de Juzgado municipal.
TERREN. — D. Carlos Velilla Moya, Secretario 

habilitado.

Gnupo D): Excautivos
CASTELSERAS. — D. Antonio Méndez Vigar, 

título de aptitud.

Grupo E): Huérfanos y parientes de víctimas.
Sin solicitantes.■ 4

Grupo 6.° — Ti^no no restringido
a") Licenciados en Derecho: Sin solicitantes.
b) Secretarios suplentes: Idem.
c) Secretarios interinos o habilitados.
1ORRIJO DE LA CAÑAfDA.—D. Manuel Gar

cía Matamoros, con servicios desde el 2 de septiem
bre de 1943.
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/ MALVENDA. — D. Angel Custodio López Cue
vas, con servicios desde el 5 de enero al 31 de di

’ ciembre de 1942.
CANFRANC. — Victorio Pérez Crespo, con ser

vicios desde el 8 de febrero de 1934 al 16 de mayo 
de 1935.

ALFAMFN. — Josefina Peiret Prats, con servi- 
cioc desde l.° de abril de 1933 al 30 de octubre de 
1939.

AREN. — Tose Luis Nadal Saurina, con servi
cios desde el 9 de abril de 1943.

D) .Asfrirantos 'con título de actitud
BTESCASu — D. Antonio Fenero Corren., sobre- 

saTíento v 3ntí"ü°dad de 12 dé mavo d*- 1917.
MUNFPRElGA. -— D. Ramón Rodríguez Cortés, 

sobresaliente v antigüedad de 11 de mavo de 1929.
PERALTA DE ALCOFFA. — D. Jesús Vi11a- 

rrea1 Giménez, aprobado v antigüedad de 14 de friavo 
de 1932.

MALON. —■ D. Juan Félix Manzanos Ruiz, apro
bado v antío-íiedad de 3 de mavo de 1935.

SAVTÑAN. — D. José Gómez de Aranda v So- 
fomavor, sobresaliente y antigüedad de 5 de mayo 
de 1036. • ’

PAP ACUELLOS DE LA RIBERA. — D. iFran- 
ciéco Ti'áñez T,n-nez sobresaliente v antigüedad de 7 
de mavo de 1036. con s^nórlos interinos, además,, 
desóo 22 de diciembre de 1043.

VTT.T.AR DE LOS NAVARROS. — D. Vidal 
Fernández Artamendi. con serv’cios que vien° pres
tando. además en Juzgado de primera instancia como 
Secrotario habilitado.

Semmdo. No s» desÍPTiai para 1a plaza oue solicita, 
ñl asoimnte Tesó Martín Muñoz, v se le exc1nv° ñor 
TIO haber inctíñcarln servicios en rmcnina. Secretaria 
do J-’T-o-do municipal y carecer, además, del título 
do antitud.

Tercero. S01 diMaran desiertas las plazas anuncia
das nne no an^rec^n cubiertas pn éste conmirso. 1as 
cuales se proveerán conforme a las disposiciones vi
gentes. •

Cuarto.* One, de conformidad con 1o determinado 
en 1a Orden d» 4 d° iidín d? 1040 ->n relación ron eJ 
párrafo 3 o del á^rtadn 5 o d^ 1a d>° 8 dp umin an
terior. se nuhh'nv'. est° acuerdo en dichos periódicos 
ofír'nlpc paro notifirarión de 1ÓS de^iarpados v re- 
jnita testimonio <le1 mismo a la Dirección General 
de Tust’cia.

I os eme se crean lesionados en sus derechos, po
drán infemoner rpr-mso a’ostándocp a las norma? es- 

en ia Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1038.

T^no vez ñrm’o feta resn'b’ríón Se llevará a Afeóte SU 
notificación a Toe int-^recnrlnc onn medio d^ animcio 
OVe S“ nnhl'pará pn c1 ''Polp+'n Ofi-ial del 17ct',do” V 
en p! de Tas oro^rinnine r^oectivas pvn'diéndoeA 1oS 
corre s pon d ion tes títulos a los nombrados y señalan
do el niazo posesorio”.

Y para que conste y remitir al “Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza, expido la presente d>e or

den y con él visto bueno del Excmo. Sr. Presidente 
en Zaragoza a 16 de junio de 1944. — El Secretario, 
Rafael Ayza. —- V.° B.°: El Presidente, Ignacio de 
Lecea.

S E C C" I" 0 N S E X T X

APANDA DE MONCAYO Núm. 2.845
Para cumplir *n dispuesto en las Instrucciones de 25 

de junio de 1943. e! Ayuntamiento y Junta Pericial 
procederá a distrbuir indivMua'menfe 1a riqueza rústi
ca v pecuaria asignada a este término municipal ñor la 
Inspección del Tributo del Servicio de Ami'laramiento 
de la Delegación de Hacienda, por lo que s*1 hace pre
ciso que todos y cada uno de los propietarios del tér
mino presenten en el niazo de qumee días hábiles, a 
contar de 1a publicación del presente en el pvh 
rve-tcTAt de la provincia, en la Secretaría del Avunta- 
miento, por sí o por su representación legal. dpcl?ra- 
ción jurada con 1os datos qu® pide 1a Orden del Minis
terio de Hacienda, de f°cha 13 de marzo de 1942. cu
yos impresos serán suministrados a los interesados.

Se hace ’a advertencia de qup de no presentar la de
claración interesada, o negarse a comparecer el contri
buyente o su representante, declarará ñor él la misma 
lunfa Pericial, conforme lo tiene previsto el artículo 
7 ° de dicha Orden. Igual procedimiento adoptará con 
todos los contribuyentes sin represente legal o en ig
norado paradero.

Aranda de Moncayo, 16 de junio de 1944.—El Al
calde, Francisco Gimeno.

POZUELO DE ARAGÓN Núm. 2.844
Por dimisión voluntaria de! que venía desempeñán

dola, se halla vacanté la plaza de Guarda municipal de 
camno de este pueblo, dotada con el haber anual de 
2.920 pesetas, más las terceras de las denuncias que 
se pongan-y se hagan efectivas. .

Cuya vacante se saca a concurso para su provisión 
en propiedad, advirtiendo que en su adjuiicacíón se 
observará lo dispuesto en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y apartado 9.° de la Orden de 30 de octubre del 
mismo año.

Podrán solicitarla todos los españoles que se crean 
con derecho a ello y reúnan las condiciones estable 
cidas para estos casos, cuyas instancias deberán ser 
presentadas ante esta Alcal tía acompañadis de certi
ficados de bupna conducta, antecedentes penales y de 
adhesión a la Causa y Gobierno nacional, en el plazo 
de tieinta días a partir del en que aparezca este anun
cio en el Rht f t ín nerr-r* déla provincia.

Pozue'o de Aragón, 15 de junio de 1944.—El Alcal
de, Cándido Cuartero.

PEDROLA Núm. 2.841
Siendo firme el señalamiento del cupo global de ri

queza rústica y pecuaria asignada por 'a Inspección 
Provincial del Tributo del Servicio de Amillaramiento 
al término municipal de esta villa, y hablen lo de pro 
cederse por la Junta pericial y Ayuntamiento de mi 
presidencia a >a listribución in iividual leí mismo entre 
los contribuyentes respectivos, en cumplimiento de 
cuanto se dispone en las Instrucciones de 25 de junio 
de 1943. publicadas en el Boletín Oficial del Estado 
núm. 179, correspondiente al día 28 del mismo, por 
medio del presente edicto se invita y requiere a los 
propietarios afectados por esta contribución, tanto 
vecinos como hacendados forasteros, para que en el 
plazo de qui ice días hábiles siguientes a su pub'ica- 
ción en el HoreríN ( )f t oia déla provincia, presen
ten en la Secretaría de este Ayuntamiento, si ya no lo 
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hubiesen verificado, por sí o por su representante 
legal, declaración jurada de todas y cada una délas 
fincas rústicas que posean en esta jurisdicción, con 
los demás antecedentes y circunstancias prevenidos en 
a O len de' Ministerio de H «cien la del día 13 de 
marzo d - 1942, cuyos impresos se facilitarán a los in 
teresados en la oficina mencionada.

Se previene a cuantos contribuyentes no comparez
can personal o por medio de representante a formalizar 
esta declaración, así como a aquéllos cuyo domicilio o 
paradero se desconoce, que la expresada junta Peri
cial y el Ayuntamiento les sustituirá a todos los efectps 
legales, señalándoles la cuota que consideren proce
dente por los antecedentes que posean, siendo de 
cuenta de los mismos los gastos que se originen por 
investigación y comprobación de su riqueza y sin que 
puedan formular reclamación alguna contra las esti
maciones que se les haga.

Pedroia, 15 de junio de 1944.—El Alcalde, (ilegible).

. VERA DE MONCAYO Núm. 2.843
Por dimisión voluntaria del que actualmente la venía 

desempeñando interinamente y para su provisión en 
propiedad, se halla vacante la plaza de Sepulturero 
encargado del Cementerio católico municipal de esta 
villa, dotada con el haber anual de 400 pesetas, pa
gaderas por trimestres vencidos de! presupuesto mu
nicipal.

Los que aspiren a dicha plaza presentarán en la 
Secretaría municipal, dentro de!plazo de treinta días a 
contar de su inserción en el iín Of t cvai de la 
provincia.^ sus solicitudes debidamente reintegradas 
y acompañadas de los siguientes documentos:

a) Certificado médico de no padecer enferme
dad ni defecto físico que le imposibilite el desempeño 
del cargo.

b') Certificado de buena conducta y adhesión al 
Movimiento y a las ideas representadas por éste.

c) Cerificado de nacimiento que acredite hiber 
cumplido 23 años y no exceder de 40.

La expresada plaza será provista definitivamente el 
primer día hábil siguiente después de transcurrido un 
mes de la pub icación de este edictp en el HoLFrtx

•f f ciai, previo examen de aptitud con relación a las 
funciones y trabajos que le competan, mediante el que 
acredite los conocimientos indisoensables para su ejer
cicio, y, como minimum, saber le^-r v escribir.

En la provisión de ella se seguirá el turno de lo que 
dispone la Orden de 30 de octubre de 1940.

Vera de Moncayo, 11 de juni । de 1944.—El Alcalde, 
Gregorio Pablo.

SECCION SEPTIMA
> -    —z--l  n ■uuímmj

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.758

CARIÑENA
D. Mariano] mé ez M >tilva. Juez de primera instancia 

de la ciudad de Cariñena y su partido;
H igo saber: Que en este juzgado ha sido promovido 

expediente de declaración de herederos ab intestato de 
D. Pab o Tejero López, hijo de Fermín y María, natu
ral y vecino de Cosuenda en donde falleció el 26 de 
diciembre del pisado año en estado de soltero.de 55 
años; habiéndose acordado pub'icar el presente edicto 
anunciando la muerte sin testar de dicho finado, y que 
reclaman su herencia sus hermanos oe doble vínculo, 
Brígida Justa-Eloisa, Juana, Fermín y Florencio Genaro

Tejero López y llamando a las que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla dentro del plazo de treinta días 
hábi les.

Dado en Cariñena a siete de junio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. —Mariano Jiménez.—El Secreta
rio ejerciente, Vidal Fernandez.

Núm. 2.853
TARAZONA

D. Ezequiel Larraz Marcilla, juez accidental de prime
ra instancia del partido de Tarazona;
Hago sab r: Que D. José Gutiérrez Tapia, de esta 

vecindad, solicitó ante es’e juzgado la inscrioción del 
dominio a su fav r de la porción indivisa de finca rús 
tica, sita en ej término de esta ciudad y su partida de 
«Puente Cristo», que se describe en el edicto publica
do en el • ■ de esta provincia de 19 de 
febrero del corriente año.

Y se cita por tercera y última vez a D. Juan Soria 
Mañero y sus herederos y causahabientes, convocán
dose a las demás personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción del referido derecho de 
dominio, para que dentro del término de ciento ochen- 
ta^dias, contados desde el 20 de febrero del corriente 
año, comparezcan en forma ante este Juzgado ale
gando y probando su derecho, bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
a quj haya lugar con arreglo a derecho.

Dado en Tarazona a nueve de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Ezequiel Larraz.—Ante 
mí, Eladio Cortés.

Juzgados municipales
Núm. 2.854 
ZUERA

Cédula de citación
En virful de lo acordado en el juicio de faltas que 

se instruye en este Juzgado municipal de Zuera sobre 
lesiones ñor arma de fu 'go, atribuí las a Antonio Escu
dero Jiménez, se cita por la presente a Bautista Her
nández Jiménez, natural de Casti'iscar y vecino que 
fué de esta villa y actua'menfe en ignorado paradero, 
y a otro más desconocido v qu» al parecer es hermano 
suvo, al objeto de que el - ía 30 del actual mes, a las 
diez de la mañana, comparezcan ante este juzgado 
con el fin de asistir a la celebración del oportuno juicio, 
apercibiéndo'es que si no comparecen les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma expido la pre
sente en Zuera a trece dp junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, Jacinto Marín.
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Núm. 2 839
Sindicato de Riegos de Belchite

De conformidad con el art. 45 de las O lenanzas y 
a !-'S ^fe t<>s de lo determina »ó n e 53 de las mismas, 
se Convoca a t do regante a Junt general ordinaria, 
para las once d I día 25 de ju io próximo, en el local 
de esta Comunidad (S ñor, 3i).

Si p u falta de número de asistentes no pudiera ésta 
celebrarse, tendrá lugar en segunda convocatoria a la 
misma hora y loe I el día 10 del inmediato agosto, 
tomándose acuerdos cualquiera que sea el número de 
asistentes.

Belchite, 14 de junio de 1944.—El Presidente de la 
Comunidad, Antonino Lacosta.
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